Juicios boutique
Por: Mirko Lauer

Tres noticias recientes son de interés público y resultan vinculadas al caso del salvataje del Banco Wiese.

La primera: las declaraciones de un hombre que goza de merecido prestigio. Sobre los casos que hoy tiene entre manos la Procuraduría, distintos a los de Fujimori, el ex procurador Antonio Maldonado dice que de ellos "no se ha vuelto a saber nada", que "no aprecia que el procurador Briceño honre estándares de actuación eficiente y de ejercicio riguroso de la defensa de los intereses del Estado", que "el nivel de intervención de la procuraduría ha disminuido", que "la procuraduría es prácticamente un órgano inexistente" y que "la defensa del Estado en la actual presidencia del Consejo de Defensa del Estado no es la más idónea y apropiada".

La segunda son los resultados de una encuesta de la Universidad de Lima: más del 90% de la población no confía en el Poder Judicial y en el Ministerio Público, 67.2% identifica a la corrupción como el principal problema de la administración de la justicia en el Perú.

La tercera: el ex ministro de Economía Jorge Baca Campodónico ha sido generosamente condenado a tres años de prisión pero suspendida, al pago de una indemnización de S/.2 millones por malversar US$60 millones en el salvataje del Banco Latino, y la sentencia no ha sido apelada por el Ministerio Público, para desconcierto de la ciudadanía.

Imposible dejar de advertir que "no se ha vuelto a saber nada" del caso Banco Wiese. He aquí los resultados de una corta investigación: 1.- Una Ley Orgánica establece que el Ministerio Público tiene como función principal la defensa de la legalidad. Legalidad a secas. Sin embargo el Fiscal Superior Martín Retamozo, a quien el caso le llegó por "mera casualidad", ha solicitado que el caso Wiese no pase a juicio oral y sea archivado, pues la operación del salvataje debe evaluarse "no bajo la consideración de que la normativa imponía un catálogo inmodificable de actos que la Administración Pública debía cumplir de manera indefectible, sino al contrario, analizando los fines del salvataje y la adecuación de los actos ejecutados a dichos fines, aún si no fueran coincidentes con los propuestos por la norma legal" (sic). ¿Qué hará la Fiscal de la Nación?

2.- Hace dos jueves la Tercera Sala Superior Penal Especial encargada del caso escuchó durante cinco horas (empezó a las 9am) los informes orales de 15 de los mejores abogados del país que contestaron el alegato del solitario representante de la Procuraduría: una joven abogada encargada tan sólo la noche anterior de informar el caso más complejo y emblemático del Estado. A menos de doce horas nocturnas. Briceño sí está vigilante en la Procuraduría, estimado doctor Maldonado.

3.- Los tres magistrados que deben decidir el caso han sido designados por el depuesto y procesado Presidente de la Corte Superior de Lima Dr. Angel Romero, quien modificó íntegramente la Tercera Sala. Si otro banquero tuvo su Sala especial, ¿por qué no estos que usan el mismo abogado?

Para abono de la encuesta de la Universidad de Lima: ¿Cómo cree usted que terminará el caso del Banco Wiese? Menuda tarea para la flamante ONA, Oficina Nacional Anticorrupción.

Fuente: La República, 04/11/2007.
